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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAIüIENTO

CONSTITUCIONAL DEL IVIUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IüUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADI/|INISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO¡,,IINARÁ 'EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. JOSE DE IESUS GAMIÑO GARCIA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

t.

OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS I/UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL I\,4UNICIPIO ES LA BASE DE LA

DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA,

PATRII\¡ONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENIRO DE SUS

FUNCIONES PRIIüORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRATICO DE LA COMUNIDAD PARA LA PRON4OCIÓN DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

OUE LA PRESIDENTA I\,4UNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS

ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES IY XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE TABASCO; Y POR ENDE ESTA FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL; MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS,

CUENTA CON DEPENDENCIAS ADIiIINISTRATIVAS PARA UNA iüAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO,

ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE ADI/INISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTíCULO 73

FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO.

OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN

AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAN/IENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAN4ENTO DE LA

ADI'/INISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENCIADA YOLANDA DEL CARIüEN OSUNA HUERTA;

PRESIDENTA I'/UNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN IERN/INOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERO, 73, FRACCIÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS N/UNICIPIOS DEL ESTADO DE ÍABASCO, Y 28,

FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL IV'IUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;

DESIGNÓ AL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COI\¡O TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY ORGANICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN

PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCOI I\,4ISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LII\,,IITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA

SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRAÍO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOI,4ICILIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P, 86035.
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTA¡/IENTO", EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3,1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

VI
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¡I. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

ll,

ES UNA PERSONA FiSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS

EN ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, ASíMISiVIO, TIENE LOS CONOCIT,4IENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR

A CABO EL CUMPLII\¡IENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COIVO SU DOMICILIO PARTICULAR,
ilt.

tv.

III, DECLARAN "LAS PARTES' OUE:

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS OUE DISPONE EL ARTÍCULO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

IVIUNICIPIOS, OBLIGANDOSE A LOS TÉRT/INOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN EL I'/ISMO; SE RECONOCEN

MUTUAI\,IENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN Y OUE ESTÁN DE

ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

OUE SE OBLIGAN A CU¡/PLIR LOS TÉRT/INOS DE ESTE CONTRATO, ASf COI'/O SUS LEYES Y REGLAI/ENTOS,

Y DEIVÍÁS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIIüIENTO DEL

PRESENTE ACTO JURÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARACIONES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A 'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COT/O

PROFESIONISTA, EN ELILA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

DE 'EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADi'/INISTRACIÓN PÚBLICA

¡/UNICIPAL, ASÍCOMO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE I'.,IANERA OUINCENAL, MISMOS

OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBUCO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE'EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MAXIMO SU

CAPACIDAD Y CONOCIIüIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAI,IENTE CON EL O&]ETO DEL PRESENTE CONTRATO,

DURANTE EL TIEI./PO Y FORIüA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL IüISMO.

TERCERA. - 'EL AYUNTAMIENTO', POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A ÍRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN Et NÚMERAL I,V DEL PRESENTE INSTRUN4ENTO,

LA CANTIDAD DE $ 23,809.50 (VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 5O/1OO M.N), ANTES DEL II..4PUESTO

SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES. A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE CONTRATO, I./ÁS PRESTACIONES ADICIONALES ESTABLECIDAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CONSENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL I[,,{PUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DET/AS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. . 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL DfA O1 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE D8.2024.

OUINTA. . 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ESTE NO

PODRA PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'SE OBLIGA A I'/,IANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN

A LOS SERVICIOS OzuETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR
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DOCUMENToS E INFoRI.,,ÍES A TERCERAS PERSONAS, FíSICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL

CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO'.

sÉprt¡¡n. - cuANDo'EL AYUNTAM|ENTo" Lo CONSIDERE NECESAR|o, poDRÁ REoUERTR A "EL PRESTADoR DE

SERVICIOS', UN INFORi'/E POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS

IüATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

oCTAVA. . ,EL AYUNTAMIENTo' PoDRÁ DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAI\,,IENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN

NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD

JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMtNtsrRACtóN, cot\,4uNtouE su DEClstóN poR ESCRlro A EL "EL PRESTADoR DE sERvtclos', coN ctNco
DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERES GENERALI POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CORRESPONDIENTE DE K00s-153; POR REDUCIRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE 'EL
AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR i'/UTUO CONSENTIi',IIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASfCONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO',

ASf MISIüO, PODRA DARSE POR TERI\,4INADO ANT1CIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO 'EL PRESTADOR

DE SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE

ACUERDO DE VOLUNTADESi PETICIÓN OUE DEBERA DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN,

CON CINCO DÍAS NAIURALES DE ANTICIPACIÓN,

NOVENA. - 'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE

LOS TRIBUNALES COI'/IPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADI'/INISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CON EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS', POR tOS SIGUIENTES tt/OTIVOS:

EN CASo DE oUE.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECIÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEIVIPO

Y TÉRI'/INOS CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUI',4ENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES OUE 'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOUIERA; EL INCUL4PLI[,4|ENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE CUALOUIER CLAUSULA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO,

DÉCIMA. .,EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL, A

FAVOR DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE

CONSTA EN ESTE INSTRUIVIENTO, LOS ARTíCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

DE TABASCO, POR LO OUE CON FUNDAI\¡ENTO EN EL ARTíCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL I\,IANUAL DE ADN/INISTRACIÓN

DE RET,4UNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL T,4UNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUiüERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORi\,4AS PRESUPUESTARIAS PARA EL N/UNlClPlO DE

CENTRO, TABASCO 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA CONSIDERADO COI/O TRABA]ADOR PARA LOS

EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DECIMA PRIMERA.. LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCTÓN OUE LAS LEYES Y

REGLAMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CU[,,IPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

DÉCIMA SEGUNDA. 'LAS PARTES' OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO

IüANIFIESTAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL

CONSENTIT\,4IENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR,

DÉCIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA ÍODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CONTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESÍADO DE TABASCO,
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DÉCIMA CUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

LAS PARTES SE.SOIüETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE

VILLAHERN¡OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNCIANDO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A CUALOUIER

OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, OUE

EN EL CUAL NO EXISTE NINGÚN VICIO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGOS DE LA CONTRATACIÓN DEL H. AYUNTAI,4IENTO DE

CENTRO, TABASCO,

,EL AYUNTAMIENTO" ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS

CENTRO
B)r¡Eiflr,^D Y F'f l¡.JL rnDoa'

L
SUBDIR

LL\v 7
ELLANO LASTRA C, JOSE DE ]ESUS GAMIÑO GARCIA

DIRECTOR DE ADIüINISTRACI ON

SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DEL PLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO
I

ARO RCISO ALBERTO PEREZ NUILA
CTOR

TESTIGOS

IC. T/ E CORROY l,lORAL LIC. CLAUD IDALGO

ORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPART N DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA ¡,4UNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO

ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADIüINISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOIüINARA "EL

AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C, JOSE DE JESUS GAIVIÑO GARCIA, A OUIEN EN LO SUCESIVO

SE LE DENON/INARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DiA OI DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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